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ARTICULO DE OFICIO,
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual béneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.
Parte recibido en la  secretaría de E stado  y  del D espa  

cho de la  G uerra .
C om andanc ia  de arm as de Bujalance.=:Excmo. S r . : D o  

Francisco de la H u e r t a ,  capitán  com and an te  de las p a r
tidas de persecución de esta provincia de C ó rd o b a ,  desd 
Baena con fecha 26 del ac tual m e  dice por ex traord inarú  
lo  que copio.:

A  las doce de la noche del 25 fue ba t ida  y  disper
sada co m ple tam ente  las partidas de Jos cabecillas A v i lé  
y J u r a d o  reunidas por la co lum na de m i m an d o  á medí; 
legua de esta p o b la c ió n , quedando m uertos  en el camp< 
de ba ta l la  el renegado M ontesinos y otros va rios :  el reste 
ate rrados  al oir el nom bre  del gefe de esta co lu m n a ,  ] 
b lasfem ando de los suyos , se habrán  acogido á estas ho 
ras al indu lto .  A l  amanecer he m andado  una • p a r t id a  í 
recorrer el cam po y recoger los m u e r to s , armas y  caba
l los :  en tre  estos me aseguran ser uno  de ellos A v i i é s  c 
su h e r m a n o , de lo que daré á V .  S. parte c ircunstancia
d a m en te ;  en el ín terin  hará V .  S. publicar á todos1 lo; 
pueblos de ese d is tr i to  este; agradable acontec im iento  para 
satisfacción de .lo s  buenos y te rror  dé los infames.

N o ta .  H e  rescatado del poder de esta caríalla una por
ción de f a m i l i a s , y varios nacionales y arrieros que te
n ían  en la m a y o r  opresión. . ’n;

L o  que tengo el honor d? trascribir  á W .  E. para su 
n o t ic ia ,  y para que si lo  considera justo se digne elevarle 
á conocim iento  de S, M . ,  no pediendo o m i t i r  por m i par
te en obsequio de la justicia que este benem éri to  oficial 
con la sola partida que com anda ha dado dos acciones'bri-^ 
l ian tes  á las hordas de foragidos que vagan p o r  esta p ro
vincia com etiendo los m ayores excesos, siendo la primera 
la  derrota  del cabecilla J u ra d o  en el cortijo  de la M o re -  

' n a ,  tres leguas de esta p ob lac ió n ,  consistente su tr iun fo  
en 20 m u e r to s ,  11 pris ioneros ,  32 caballos y  considera
ble porción de lanzas , armas de fuego y efectos de varias 
clases d e . lo s;40 individuos de que constabá dicha pa r t i 
d a ;  y  la segunda la que se refiere en el parte i n s e r to , á 
éuyas dos derro tas se debe indudablem ente  lá  tranquilidad 
que se d is fru ta  en estos pueblos y Caseríos de la cam piña ,  
por cuyo relevante m éri to  con tra ído  en las repetidas dos 
acciones,  tan  interesantes por s ü s 'r e s u l t a d o s ,  debo^ reco
m en d ar  á V,.  E. ai repetido cápitah  D .  F ranc isco , ;de ia  
H u e r ta  y á todos los individuos dé lá p a r t id a  para 'que  si 
lo  tiene á b ien ,  se digne inc linar  el R e a l  án im o de S. M . 
en favor  de tan  benem éri to  oficial y part ida  dé su m a n 
do. D ios  guarde á V .  E. m uchos años. Bujalañce ,y D i 
c i e m b r e ^ /  de 1836 .= E xcrno .  S r .= M ig u e l  de Coco y C ue-  
l la r .== E xcm o. S r . 'Secre tar io  del M in is ter io  dé la G u e r ra .

D etalles sobre la  arción del 'dia,24 al. 25 de Diciembre u l
timo delante de B ilb a o , que1 cumpliendo 'con.'la. órd¿n, 
del consejo de señores M inistros  , eleva a Id considera
ción de las Cértes el teniente coronel de caballería  , ayu  
dante de estado m ayor, que suscribe.

Cónvéncidb el general en-gefe por los sangrientos re
conocimientos y tentativas anteriores de que el puente de 
Luchana , aunque cortado* y  dominado por alturas formi
dables, era el punto mas favorable para un ataque decisi
vo , dispuso la traslación del ejército á la orilla: derecha] 
de la ría grande; y establecidas definitivamente nuestras' 
baterías en la noche del 23 ai 2 4 ,. rompieron, al amane
cer un vivó y acertado fuego contra la  artillería numero
sa y bien servida de los enemigos , que -quedó completa
mente acallada a laŝ  dos de la tarde. A  está hora , :á* pe
sar dé un violento- temporal de nieves y g r a n iz o , se em-! 
barca ron/en. lanchas. preparadas al efecto ocho compañías 
de cazadoresfál mandó del bravo comandante .U-1 ¿barren, 
y  protegidas por nuestras trincaduras planchas cañoneras* i 
se dirigieron decididamente á la principal -batería rebelde 
dé la casa de la Pólvora, situada en el arrecife, que to
a r o n  á viva fuerza , apoderándose de las dos piezas qué 
enfiíaoan el camino real, y arrojando á los* enemigos de 
la fuerte posición del monte de Cabras , donde se mantu
vieron nuestros intrépidos cazadores,, hasta que reforzados 
por el primer regimiento de la Guard ia  Real dé infante

r ía ,  que tam bién  verificó su paso en lan ch as ,  se precipi
taron sobre la segunda posición de los rebeldes, in te rm e
dia en tre  Cabras y el fuerte  de B anderas ,  pun to  cu lm i
nan te  del tea tro  de la acción.

A p arapetados  los facciosos y defendidos por el fuego 
I de su a r t i l le r ía ,  d isputa ron con encarnizam iento  el te r re 

no que era para nosotros la llave de B i lbao ;  y com o quie
ra que sus fuerzas acudían l ib rem ente  de todas partes al 
pun to  a ta cad o ,  nuestros bizarros soldados se batieron allí 

-uno contra  c u a t r o , ín te rin  llegaron sucesivamente por el 
i puente de Luchana,  restablecido en hora y media, el regi

m iento ,  de Borbon , ios batallones de Soria , G e r o n a ,  I n 
f a n te ,  el R e y ,  y finalmente el regimiento de E x trem a d u 
ra  , que en tró  en acción á las doce de la noche. A l l í  se 
m ult ip l ica ron  los actos de heroísmo en medio de una  n o 
che horr ib le ,  y qayeron centenares de valientes, cuya san
gre preciosa nos í aseguró al fin la posición tres veces per
dida y  conquistada. E l com bate  sin em bargo se p ro longó  
hasta  las dos de la m a d ru gada ,  hora en que la fuerza  de 
los e lem entos,  cada vez m ayor  , t r iu n fó  de la resistencia 
de los hombres. A g otado s  por el huracán am bos ejércitos, 
á un  t iem p o ,  quedaron aplanados y suspendieron el fuego. 
Nuestros generales, gefes y oficiales em plearon aquellos 
m om en to s  terribles en reunir los dispersos que habían bus
cado un refugio co n tra  la tem pestad  en los fosos y  b a r
rancos.

A  las cuatro  de la m adrugada el t iem po serenó. Los 
instantes  eran críticos: la suerte del e jé rc i to ,  de la in m o r-  

: t a l  B i lb a o , y acaso de la nación e n te ra ,  pendía de un u l 
t im o  esfuerzo. E l  general en gefe asi lo conoció ; y f o r 
m ando  silenciosamente en masa á un bata l lón  de E x t re 
m a d u r a ,  precedido de o tro  de Soria en t i rado re s ,  arengó 
á Ja ' t ro p a  breve y enérgicamente. Sus palabras cundieron 
cual fuego eléctrico en tre  las filas de nuestros soldados un 
m om ento  antes abatidos y exánimes ; todos contes taron 
con vivas entusiastas á la l ib e r ta d ,  á Isabel i i , al general 
Espartero  , y al toque de ataque se precipitaron sobre los 
rebeldes a te rrados ,  lanzándolos de su ú l t im a  posición y 
obligándolos á buscar su salud en la fuga. T o da  su a r t i 
llería , parque , alm acén y  muías de t iro  con 150 prisio
n e ro s , incluso el co m andante  de arti l le r ía  V e rá s teg u i ,  sin 
con tar  los pasados , quedaron en nuestro poder.

A  das diez de la m añana  el general en gefe , al f ren 
te J e  una b r ig a d a ,  verificaba su en trada  en Bilbao en m e
dio de las aclamaciones de sus heroicos defensores y de un 
entusiasmo imposible de describir. M a d r id  y E nero  2 d e  
1 8 3 7 .= A le ja n d r o  de Clouet.

P .  D .  Bilbao se hallaba m inada por el ejército ene
migo , extendiéndose los ramales de m ina  hasta  debajo del 
A r e n a l ,

 CORTES.
PREStJpENCIA DEI SESíOR GONZALEZ (üON ÁNTÓNIo).

" i Sesión del dia 2 de Enero, .
Se ab rió  á las doce y c u a r to ,  y leída el acta: de la  an

terior quedó aprobada.
Se. m and aro n  agregar á ella varios votos  conform es a 

lo acordado .sobre  honra r  la m em oria  del d i fu n to  general 
M ina  en la ú l t im a  sesión. Los suscriben los Sres* Caldea
ron de la B arca ,  M i lag ro ,  A n d r a d e ,  E spe jo ,  P re te i  de 
Cozar, C añabate  , G a rc ía  P a t ó n ,  Osea (D .  J u a n ) ,  C h a r 
c o , P a rd o  , Egea ,  A t o c h a ,  Becerra (D .  J o s é ) ,  Tejeiro, 
A r a n a ,  Fernandez de los R i o s ,  G o n z á le z  A lo n s o ,  A r 
guelles M.ier, P o lo ,  Acevedo y Vázquez Parga.

F n t r ó  á jurar un Sri D ip u tado .
Se procedió á l a  elección de P res iden te ,  y resultó  de 

la votación electo para ta l  el Sr. D .  Joaqu ín  Ferrer  por 
81 votos.; habiendo ten ido los Sres. Fuen te  H erre ro  37, 
Salas 7 ,  A c u ñ a  2 ,  Zum alacarregui 2 ,  Heros  3 , L aborda 
1, y A im o d ó v a r  1 ; siendo el to ta l  dé señores votantes  134.

P a ra  V icepres iden te n ó ’hubo  elección en el .primer 
escrutinio,, habiendo tenido el Sr. Olózaga 66 v o to s ,  el 

..Sr. Sálvalo ,1:9," 'Fuen te  H erre ro  3 , "Espejo 7 ,  D om enech  
.40,, Taraceo* 2 ’, Castro- 2 , H e ro s  2', L a b o r d a 1 ,  A r g u e 
lles- 1 ,  A o v i r a l t a  1 ;  Salas 1. T o ta l  144- C uya m itad  mas 

, u n o .n o .h a , je u ru d o  ninguno de dichos señores, procedién-. 
dose á .segunda votación en tre  los Sres. O ló za g a ,  Salvato  

.. y Dom enech  , que Han reunido mas dé 10 votos cada uno, 
hábiendo resultado elegido el Sr. Olózaga por 8,8-votos de 
.147, habiendo tenido 36 el'. Sr. D o m enech  y 23 el Sr., Sal— 
¿vatp., ' : . .. ,

Se p ro ce d ió 'á  la  elección de Secretario.
E n  este escrutin io  ob tu v ie ron’votos dos señores siguien

tes: á saber: D iez  47, Fernandez V a l ie jó  67, L aborda  2, 
Castro 1 4 ,  Pa le ro  1, R o v i r a l t a  1, Burrie l  8 , F er ro  6 , M a -  
doz 2 ,  y  o tro  Sr. D ip u ta d o  10. T o ta l  de votos 149. Sien
do la  m ita d  mas uno 75 , resu ltó  no haber votación ¿ y  en 
consecuencia se procedió con arreglo al reglam entó  á^hacer

la de nuevo en tre  los tres señores que sacaron mas votos; 
que son los Sres. D i e z ,  V a l le jo  y Castro . D e  esta ú l t im a  
votación sacó el Sr. Fernandez V a l le jo  84 v o to s ;  el señor 
Diez 6 0 ,  y el Sr. C astro  3. P o r  consiguiente , y siendo Jla 
m itad  mas uno 7 4  > quedó elegido para Secretario el señor 
V a l le jo  por el indicado núm ero  d e v o to s .

El Sr. P R E S I D E N T E :  « Señores,  antes de separar
me de este honorífico lugar  me perm it i rán  las Cortes  les 
de las mas expresivas gracias por la sabiduría con que se 
han  conducido en todos los asuntos que han in teresado á 
la seguridad del t ro n o  y la salvación de la p a t r i a ,  y  t a m 
bién debo darles las gracias por la cooperación que sm c  
han  prestado.

« E l  Sr. P res iden te  no m b rad o  y el Sr. Secretario t e n 
drán  Ja bondad de venir á ocupar el lugar que les corres
pon de .”

L o  ocuparon en e fec to ,  y en seguida dijo 
E l S r .  F E R R E R :  « Señores, al verme elevado á este 

puesto por la benevolencia del Congreso, m i p r im er  deber 
es dar las respectivas gracias; procuraré  im i ta r  á m i dig
no antecesor con la prudencia que esté de m i pa rte ;  pero  
para conseguir este ob je to ,  m edian te  á que el P res iden te  
no  tiene mas armas que la persuasión y  la benevolencia de 
los Sres. D ip u tad o s ,  espero que el C ongreso,  interesado en  
su propio decoro ,  m e prestará el auxilio necesario para  
sostener el nom bre  que ha merecido en E uropa  por  su 
sensatez.

« E n  el dia , señores ,  está siendo la espectacion de la 
E u r o p a ,  y parece que su sensatez y cordura ha sido coro
nada por la victoria. H o y  podemos decir que se ha asegura
do la corona en las sienes de nuestra Soberana por la  vic
toria que acaban de dar el digno general , nuestro valiente 
ejército y nuestros a l iados ,  dando  un dia de gloria  á la 
nación , de l ibertad  á Bilbao y salvación á la p a t r i a ,  l ic 
uándose de g lo r ia ,  que redunda en la  de la  nación y su 
destino.

. ” E n  este supuesto ,  y  de que hay  varias proposiciones 
de que pe va á dar cu en ta ,  me perm it i rá  é l  Congreso que 
hoy se in te rru m p a  en cierta m anera el curso ordinario  de 
sus t r ab a jo s ,  por ocuparse en asunto de tan to  Ínteres:  así 
}ue, se me perm it i rá  to m ar  esta l ibertad ,  pues en ello creo 
que no solo simpatice con todo  el Congreso,  sino con to
lo  el público interesado en esta vic toria .”

Se leyó  la siguiente proposición firmada por un  cre
cido núm ero  de D ipu tados.  « P e d im o s  á las C ortes  se s ir
van declarar que los defensores de Bilbao y  el general y 
tropas españolas é inglesas que han  hecho levan tar  el sitio 
de aquella p laza,  han merecido bien de la pa tr ia .”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « M ed ian te  á que el G o 
bierno viene á hacer una comunicación relativa al m ism o  
objeto que nos ocupa , el Sr. Secretario del Despacho de 
la ,G u e r r a  podrá subir á la t r ibuna  para este obje to.”

Con efecto , dicho señor ocupó la t r ibuna  , y  dijo: 
« E l  G o b ie rn o  se apresura á com unicar á las Cortes  el fe
liz acontecimiento ocurrido sobre la plaza de Bilbao. E l  
parte  del general Espartero es el que voy á leer. (L ey ó  el 
parte  inserto en la G a c e ta  ex traordinaria  de ayer.)  E l  G o 
bierno ha querido dar esta m anifestación á las C o r te s ,  y 
ha exigido un parte lo  mas deta l lado  p o s ib le ,  según * el 
t iem po que ha estado en el cam po enemigo 9 qUe voy á te
ner el honor de leer á las Cortes .” L o  leyó ,  y concluida su 
l e c tu ra ,  los D ip u tado s  y  galerías prorum pieron  en num e
rosos aplausos.

Después de leido el parte de ta l lado ,  dijo 
É l Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 

C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A  - «Señores ,  desde el p r in 
cipio del sitio  de Bilbao conoció el G o b ie r n o  la ab so lu ta  
necesidad de l ib ra r  á los habitantes  de aquella población 
heroica. E ra  m u y  cierto que en su asedio se proponían  
nuestros enemigos desplegar todo su p o d e r , toda su ener
gía , y que en el t r iu n fo  fundaban  las m ayores esperanzas* 
pues no parecía dudoso que para tal caso tuviesen prom e^ 
tidos em présti tos y  otros elementos de grande im p o r ta n 
cia y ventaja. Si hubiera sido posible desentenderse po r  u n  
m o m e n to  de estas consideraciones po l í t icas ,  m u y  acreedo
res eran al socorro mas ac tivo  y  decisivo los valientes que 
habían  sabido h u m il la r  an te  sus m uros  el orgullo  de las 
facciones c o m b in a d as , y hacerles perder el gefe que en o t ro  
tiem po las condujera mas de una vez á la victoria. E l G o 
bierno , p u e s , dio  desde luego las órdenes y disposiciones 
mas enérgicas, y el suceso ha venido á coronar sus cona
tos y el ardiente deseo de todos los buenos españoles. Las 
C ortes  acaban de oir  la relación de todo lo o c u rr id o ;  en 
e l la  todo es a d m ira b le ,  todo  es e levado ,  todo  es heroico.

« C o n  tales gefes y so ldados,  señores, nada es im po
s ib le ,  nada es difícil ,  se hace cuanto  se quiere , se m anda 
al des t ino ,  y se escala hasta  el cie lo,  realizando la fabula  
de los titanes. (B ien ,  bien.)  Nuestro  ejército no ha peleado 
solo con o tro  enem igo , tenazm ente  empeñado en la ope
ración y posesionado de posiciones formidables  en que el 
valor y la desesperación habían  reunido todos sus r e c u r -



sos-, no, Isa peleado con la naturaleza, con el fur^tdesen
cadenado de los Elementos, y  hasta de los ejfcnfentos ha 
sabido triunfad; (B ien .) Agotado ;por la teitíf>estad , abru
mado por 3 a llu v ia , pbr la  nieve y póf^*! granizo en toe-, 
dio de la noche mas espantosa, se ha hecho superior a 
todos los obstáculos, y  no ha necesitado decir, como aquel 
célebre capitán de la antigüedad en el sitio de una ciudad 
acaso no mas famosa que B ilb ao : » O ran D ios, vuélvenos 
la  le y , y pelea contra nosotros:” no*, nuestros soldados saben 
vencer asi en la luz como en medio de las tin ieb las, y  no 
necesitaban entonces la claridad para que ilum inara su 
triunfo y dejase ver el pendón radiante de la lib ertad , que 
se elevaba ondeando en los campos de Bilbao y sirviéndo
le de trono los cadáveres de sus enemigos. £ V ivísim os 
aplausos.

99 Este hecho de arm as, señores , excede a toda exage
ración ; su mérito excede también á toda recompensa. El 
Gobierno las concederá con munificencia; pero el mayor 
premio pafa estos guerreros será siempre la dulce satisfac
ción de haber salvado á sus hermanos, de haber fijado la 
suerte de su patria ; esa aureola de gloria inmarcesible que 
orlará su frente, y les acompañará hasta el sepulcro, so
bre cuya lápida reposará para siempre la inmortalidad. (B ien.) 
Los españoles tributarán el homenaje de su gratitud y ^ c  
su admiración á los soldados de este ejército y a lo s jie ro i-  
cos b ilbaínos; y donde quiera que los vean los señalaran 
con respeto y con entusiasmo diciendo: hay va un valiente.

55 Este .triunfo, señores, acaso no es mas que el pre
ludio de otros que nos aguardan. El Gobierno no se dor
m irá en la victoria. Reunirá todos sus esfuerzos, todos 
sus recursos; penetrará con ellos en el corazón de la fac
ción ; procurará ocupar la corte del Pretendiente , y levan
tar en ella un trofeo insigne á la justicia nacional y a la 
libertad de la p atria , con una inscripción que parecida a 
la  que estampó el Gobierno de una nación vecina en una 
de sus ciudades d iga: « Este pueblo fue el foco de la guerra 
que se hizo á la libertad , y este pueblo ya no existe.” ( V i
vísimos y repetidos aplausos.)

55 Esta es la intención del G obierno; á este punto va 
encaminada su marcha. En tanto interprétense sus accio
n e s , viertan la calumnia y la impostura todo su veneno; 
nosotros respondemos á la detracción con nuestra conduc
t a , y á las falsas imputaciones con las victorias. (B ien 
b ien ). Compárese el estado que presentaba la  nación el 15 
de Agosto de 183<5 , con el que ofrece el 2 de Enero de 
1837 , y  dígase de buena fe si hemos ganado ó perdido, si 
caminamos al panteón, al sepulcro de nuestras libertades, 
como entonces íbamos sin recurso , ó si por el contrario 
levantamos el magnífico edificio de nuestra independencia 
y de nuestra gloria , á la vista de las naciones atónitas 
que nos contemplan, del cielo satisfecho, y  de la justicia, 
y de la humanidad vengadas.” (Repetidos aplausos.)

Se volvió á leer la proposición, y fue aprobada por 
unanimidad después de haberse declarado comprendida en 
«1 art. 100.

Se leyó otra, firmada oor casi todos los Diputados, se
gún manifestó el Sr» S a lv a , concebida en estos términos: 
«Pedimos á las Córtes que sin perjuicio de los premios y  
recompensas que se dignen acordar á los valientes defenso
res de la inmortal v illa  de B ilb ao , se sirvan demostrar 
desde luego á su guarnición y vecindario el alto aprecio que 
han merecido por medio de una carta autógrafa del señor 
Presidente al ayuntamiento de aquella v i l l a , y que se ar
chive y todos los años se lea por su gefe desde los balco
nes del ayuntamiento el dia del aniversario de la libertad de 
B ilbao , formando en orden de parada la guarnición y M i
licia nacional; y que igual demostración se haga al ejérci
to libertador por medio de otra carta autógrafa del señor 
Presidente al general Espartero.”

El Sr. OLQ;£ A G  A : »5 Si cuándo el corazón está tan 
afectado com o, está-ciertamente el de todos los Sres. D i
putados, es muy 'difícil explicárse con propiedad, invóco 
la  indulgencia de todos mis compañeros, que sin duda es- 
tan como yo.

5> Antes de manifestar la razón que me ha movido á 
firmar la proposición, suplicaría á los que están firmando 
lo suspendiesen, pues aprobada la anterior, no se puede 
aprobar esta.

55Se ha declarado ya que han merecido bien de la pa
tr ia  estos valientes: ¿ qué más se puede hacer en estos mo
mentos í H ay que hacer y mucho, y yo espero por mi 
parte como Diputado é individuo de la comisión contri
buir á la indemnización, que es la mas sólida recompensa 
de los grandes daños causados á la heroica v illa  de B il
bao , y  a l premio debido á los que han enrogecido con su 
sangre sus montañas: eso es jo que hay que hacer; pero 
no puede facerse en este momento por una proposición 
improvisada y comprendida en el artículo 100.

« Antes no habría usado de la palabra, pero ahora 
creo que esta proposición , admitida ya la primera, no se 
deba adm itir á discusión, sino que todas las de la misma 
especie deben pasar á una comisión especial, ó la que pare
ce ind icada, que es la de premios.

59Y o , señores, que pensaba haber manifestado mis 
sentimientos de esta parte , veo no soy capaz de e llo , me 
«nterneceria demasiado y abusaría de la bondad de los 
Diputados. Renuncio á la palabra.”

El Sr. L U JA N : 5»En este momento que los Dipu
tados de la gran nación española todos sienten en su co
razón el deseo , el ansia de los defensores de B ilbao , á los 
soldados que han ido á librarles de las cargas del Preten
diente , con la sangre de sus venas , yo haré convencer á 
los Diputados de la nación española que es necesario el 
acceder á la proposición hecha por una porción de ellos, 
y  siento muchísimo el no m irar este asunto como mi ami
go el Sr. Olózaga.

59Sí, señores, es preciso qué la nación española reunida 
en estas Córtes dé un testimonio espiícito , grande como 
es e l la ,  de lo que merece la heroica v illa  de Bilbao. ¿Y  
acaso el que se apruebe la proposición que hemos firmado 
perjudicaría para dar los premios y recompensas y  la  indem
nización de la v illa  de Bilbao? No; el Congreso está en la  
obligación de dar una prueba clara á todos los que nos

escuchan, y  á la nación entera, deque honra como lo han 
merecido á los que han derramado su sangre en la v illa  
de Bilbao. j y \

55 Enhorabuena, como ha dicho el Sr. Olózaga , la  co
misión de Premios m ilitares por s í-y-p e r  su encargo .y 
obligación premie cual debe á los defensores de Bilbao; 
que se premien los sacrificios que han sufrido ; que se en
juguen las lágrim as de tantos infelices que ha hecho el 
pretendiente; < pero esto impide se apruebe lo que se dis
cute? Conozco demasiado el corazón de los Diputados que 
me oyen , y asi espero que se apruebe.

55 Después de estas cortas observaciones que me he 
creído obligado á hacer por lo que ha propuesto el señor 
Olózaga , paso á depositar en el Congreso los sentimien
tos de mi a lm a por el hecho de armas que nos ocupa.

59 Señores , todos sabemos cuál era ia  posición del país, 
de la nación, nuestro crédito político m ilita r y la posición 
de las provincias por la guerra civ il : la  división se había 
apoderado hasta del genio de aquellos hombres que mas 
querían la unión , y corría desde el Pirineo á las columnas 
de Hércules , y la facción determinó con justicia sitiar á 
Bilbao.

59Como m ilitar no era un golpe político estratégico; 
pero como político, arrastraba tras sí la v ic to ria : el G obier
no lo conoció, y dispuso lo conveniente: reunió tropas 
valientes mandadas por gefes que Saben conducirlas á la 
v ictoria, y  repito que son valientes á pesar de las calum 
nias extrangeras que dicen que son cobardes, cuando in il 
cadáveres de oficiales están sellando en Navarra su valor 
tan unido á su corazón como la hoja de la espada al pu
ño. S í, señores , lo digo con orgu llo , porque mi sangre se 
ha vertido en los campos de Navarra , y  un hermano mío 
ha perecido entre otros muchos valientes.

5> La tierra sea ligera á todos ios m ilitares que han 
perecido en aquellos lugares; dia llegará en que la patria 
los prem ie; dia llegará en que sus descendientes bendigan 
esta sangre que les dio la  libertad y b ienestar, y en que 
todos podamos decir que si gemimos 300 años en el des
potismo, hemos tenido coraje y  valor para romper las ca
denas, y decir: ya somos libres,

59 El sitio de Bilbao hará época en el corazón de los 
españoles, pues al mismo tiempo qué tropas que se l la 
man descendientes de los vencedores de Marcngo y A u s- 
te rlitz , esos soldados invencibles en Moscow y  otros pun
tos im portantes, al mismo tiempo que fueron vencidos en 
Constantina por los elem entos, los soldados españoles los 
vencieron y triunfaron de sus enemigos; ¿pero cómo habia 
de ser otra cosa, si por las venas de los españoles corre 
la sangre de los Corteses, de los Pizarros y de los que ga
naron los Andes , el Graorellano , de los que ganaron la 
victoria de S. Quintín y de P a v ía , y  de los que han he
cho ondear el pabellón de C astilla en las .puertas del 
Oriente? Señores, no.podia ser otra cosa.

5> Los cuerpos que han rivalizado en está v ic to ria , el 
uno lleva el nombre de mi provincia, Extrem adura; el 
otro es uno de los de la G uardia R e á l , dé esta G uardia 
que ha heredado el valor de la  antigua , en el que sirvió 
m i herm ano, en el que en la  guerra de sucesión en la ba
ta lla  de Brihuega , en la  de la independencia en A lbuera, 
y en todos tiempos donde ondeó su pendón se llenó de 
gloria ; pues en el momento que estos cuerpos se d istin 
gu ían , periódicos de esta c ap ita l, que no quiero nombrar, 
clamaban contra e llo s: la  razón que habia para esto ya 
está conocida.

55 A l mismo tiempo que se tribute por estas Córtes y  
la  nación española, á lo que son acreedores los defensores 
de B ilb ao , pues que nosotros sabemos los elementos de 
defensa de una ciudad como la de Bilbao, que no tiene nada 
de foso, nada de m urallas y nada de posiciones; rodeada, 
encadenada por una infinidad de montañas desde donde se 
les podia tirar á mano sa lv a , ¿cuales son las respuestas 
que han dado al Pretendiente? Las que la ¡inmortalizarán: 
que perecerían antes que sucum bir; bien que esto es cos
tumbre de nuestro p a ís , pues es la  segunda Zaragoza, qus 
se defendió igualm ente, Sagunto, N um ancia, G erona, me 
complazco en decirlo , los españoles no necesitan para sus 
enemigos mas m urallas que sus pechos*, que es la única que 
conocen los valientes, pues para un español honrado le 
basta la sangre que circula por sus venas.”

El Sr. O L O Z A G A : «E s sensible haber de rectificar 
hechos en esta m ateria; pero podia inferirse de algunas 
expresiones de mi amigo el Sr. Lujan que habia hecho el 
menor asomo de oposición á que se aprobase la  proposi
ción : tan lejos estoy de eso que creo he dicho que tengo 
sim patías con él.

i 95 Lo que digo es que habiendo acordado ya las Cór
tes que han merecido bien de la patria aquellos defensores, 
no habia necesidad de votar el que se dijese que son bene
méritos ; y  pues que se han de aprobar todas estas propo
siciones, con la  elocuencia muda de todos nosotros basta 
esto por ahora hasta que una comisión proponga los me
dios de hacer ésta declaración de las C ó rtes , y lo demas 
dije que no era del momento; pero estoy pronto á votar 
cuanto se proponga sobre esto.” ¡'

El Sr. L U JA N  hizo una aclaración relativa a l corto 
discurso del Sr. Olózaga.

El Sr. Secretario del Despacho de la  G O B E R N A 
CIO N : 59 He tomado solo por segunda vez la  palabra pa
ra hacer una sencilla explicación , á que ha movido el se
ñor Olózaga. S. S. ha d icho , como no podia menos de es
perarse de su patriotismo , que como individuo de la  co
misión de Recompensas naciorialcs , procurará sean las 
mas cumplidas las que se concedan en este caso. El G o
bierno las acordará por sí en lo que esté en sus facuftades, 
y  en lo que no, las propondrá á las Córtes, sin que ningu
na otra misión pudiera serle mas grata y mas dulce. En el 
cuadro de la  jornada, que ha dado motivo á esta discusión, 
nada hay que no sea sub lim e, que no sea hero ico ; pero 
en medio de este grupo de acciones sorprendentes, hay 
puntos que todavía resa ltan , y  que llam an mas vivam en
te la  atención.

99 A , las dos de la mañana habían cesado los fuegos, 
porque el cansancio, la  fa t ig a , la  postración de los comba

tientes de una y  otra parte habían agotado todas sus fuerzas. 
Nuestros soldados yertos se apiñaban cubriéndose con los 
cadáveres , y  buscando en los cuerpos de los muertos un 
abrigo contra la intemperie. En tanto ergenera i Esparte
ro , colocado mas bien en medio de un dilatado cementerio, 
que en un campo de b a ta lla , elevándose sol o.: con su valor 
en aquella vasta escena de postración y de m nerte, reúne 
sus oficiales y les dice: 99 Los momentos son críticos , y  en 
ellos la victoria no puede menos de pertenecer al mas au
daz.” Arenga á los soldados que pueden sostenerse en pie y  
empuñar las arm as, y puesto á su cabeza , se arroja sobre 
las posiciones enem igas, desaloja la  fuerza que la  defendía 
arro lla á los rebeldes por todas partes, y por todas ellas 
les presenta solo la muerte con el oprobio. Estos guerreros 
han cumplido y,a su deber; ahora empieza el nuestro. Ellos 
han dado ai mundo una lecion sublime de heroicidad v de 
patriotism o; que ese mismo mundo vea cómo la  nación 
española sabe ser justa y reconocida.” (B ien .)

El Sr. DOMENEGH: 9>Señores, afectado como el 
que m as, no es dable que tenga facilidad en expresarme 
en esta ocasión; pero el patriotismo suplirá por todo , y  
yo espero que el Congreso y la nación entera oirán mi dé
bil voz. ¿Quién no se exaltará en el momento mismo en 
que puede decirse que se ha asegurado ó afianzado la coro
na en las sienes de nuestra augusta R eina Doña Isabel 11, 
y que se ha asegurado también el triunfo de la libertad* 
española;

95Señores, en esta ocasión en que hemos visto que 
los bravos m ilitares españoles han sabido resistir á las 
fuerzas de la naturaleza, y han combatido las huestes mas 
aguerridas de ese infame Pretendiente encarnizado contra 
su p atr ia , en este m omento, ¿quién no se entusiasma? 
¿quién no rinde un tributo de admiración á favor de ios 
heroicos bilbaínos, y á favor del ejército libertador de 
mar y tierra? Si el Gobierno tiene una satisfacción en 
este momento presentándose á las Córtes y anticipando la  
idea de que sean recompensados los heroicos bilbainos y  
los bravos m ilitares , las Córtes no tienen satisfacción me
nor en. unirse con el Gobierno para tan justo y  noble 
objeto. Pero nosotros, señores, debemos dar una prueba 
evidente de que sabemos apreciar el verdadero mérito don
de quiera que sé h a lla , y recompensarlo como merece. 
Esta recompensa no debe ser de puro nom bre; es preciso 
que sea real y efectiva, porque reales y efectivos son los 
sacrificios que han hecho estos dignos españoles.

5iYo creo qne es necesario, como ha dicho el señor 
Olózaga , que la comisión de Premios manifieste el modo 
de perpetuar la  memoria de esta heroica v i l la ;  pero es 
preciso aun m as : es preciso que la nación tome sobre sí 
la reparación de las pérdidas y  perjuicios que sus habitan
tes han sufrido. Concretándome á 1a proposición, no pue
do aprobar 1a idea del Sr. O lózaga; porque veo que se o l
vida la  ségunda parte de la  proposición. El mayor argu
mento que se ha presentado contra e lla  es que las Córtes, 
ppr la  primera proposición que acaban de aprobar, han 
dado ya un testimonio solemne de gratitud en favor del 
ejército y  de los habitantes de B ilbao 5 pero es preciso 
atender que en esta segunda proposición se añáde otra cir- _  
cunstancia, cual es la  de perpetuar ese misólo hecho que 
motiva la  discusión presente. Se trata de que por .medio 
eje. una carta autógrafa del Sr. Presidente de las Córtes se 
manifieste al ayuntam iento de la v illa  de Bilbao la  g ra ti- ' 
tud nacional, y Ja admiración con que ha visto cl^Con- 
greso el comportamiento de aquella v illa . Y o  creo que to
dos debemos convenir en que este ejemplo debe perpetuar
se para que los hijos de aquella población puedan siempre 
recordar con gloria el comportamiento de sus mayores.

99 Se trata de que ésa manifestación por medio de la 
carta autógrafa obre en é l archivo del ayuntam iento y se 
lea todos los años por su gefe y  renueve la memoria del 
hecho por que fuera acordada. Ésta circunstancia no este 
comprendida en la  primera proposición, y  por consiguiente 
no habia obstáculo que impidiera su aprobación; pero sin 
embargo de esto la  comisión de Premios nacionales debe 
atender á otra parte , cual es que las recompensas sean 
reales y  efectivas. Esto está en el espíritu de la proposi
ción, porque en ella se dice: sin perjuicio de las recompen
sas que después se acuerden.

59 Señores , me aprovecho de esta ocasión como indivi
duo de la  comisión de M arina para recomendar á las Cor
tes el heroico comportamiento de la marina española; ma
rina que ha contribuido muchísimo por su parte á todas las 
operaciones que se han hecho hasta el dia en B ilb ao ; m ari
na que ha dado ejemplos de brillante heroísmo en los ma
res de C antabria ; marina esencialmente española y liberal 
que se gloría de no contar un solo individuo entre los fac
ciosos ; m arina que se ve desgraciadamente desatendida , y  . 
que ta l vez es el cuerpo que mas atraso sufre en su paga. 
Y o  desearía que las Córtes tomasen en consideración los 
eminentes servicios de este cuerpo para recompensarlos co
mo merecen. La m arina inglesa ha hecho todo, y mas de 
lo que podia esperarse. La española ha hecho prodigios de 
va lo r; pero al fin son españoles que defienden su patria , ó 
mas bien que luchan por tener patria y lib ertad , y nues
tros dignos auxiliares tienen patria y libertad . r

99Sírvase, pues, el Congreso dar su aprobación á la  
proposición, y no olvide que debe mejorar la  suerte de 
la marina nacional cuanto antes sea posible , asi conáo dis
tinguir y  recompensar á los defensoses de B ilbao.”

Hecha una ligera indicación por e lS r . Sa lvato , que de
claró daria su voto á la  proposición ,  y  locándole la  pa
labra al Sr. V ila  la renunció en el Sr. Heros¿

El Sr. H E R O S: 99G racias, Sres. D iputados, gracias, 
dignos Representantes de la  nación , por la  general adhe
sión y  entusiasmo que les ha merecido esa proposición, que 
en los semblantes de todos los individuos del Congreso 
veo y a > aprobada. M i digno compañero y  y o , Diputados 
por V iz c ay a , que podemos mirarnos como los elegidos de 
B ilb ao , pues que a ili reunimos la  m ayoría de los votos, 
nos hemos abstenido de firmar la  proposición que se d is
cute por razones de delicadeza , que el Congreso sabrá 
apreciar. Se trataba de nuestros am igos, de nuestros com
pañeros, de nuestros electores en fin; y habiéndose de re -



Conocer que los bilbaínos son liberales y valientes, no tía 
del caso que nosotros fuéramos a pedir recompensas por 
virtudes que en todos los tiempos se les han reconocido 
como innatas, puesto que al fin son vizcaínos. A l levan
tarse el segundo sitio de Bilbao dije que esperaba  ̂ de la 
benevolencia del Congreso la indemnización debida á aque
llos dignos patriotas, cuyas pérdidas eran incalculables.

« Mi compañero el Sr. Arana por iguales razones d< 
delicadeza, puesto que era uno de los que mas habían su
frido en sus propiedades, se abstuvo de firmar aquella 
proposición que las Cortes acogieron con benignidad ; y a 
enumerar las pérdidas y sacrificios de los nonrados bilbaí
nos, no omitir decir que podian graduarse con solo recor
dar que se decía haberse construido baterías y defensas cor 
sacas de finísima lana. Desde entonces los sacrificios y per
didas deben haberse aumentado considerablemente , y aur 
que en el momento no sea fácil graduarlos por falta d« 
documentos, no es menos cierto, que el distinguido ser
vicio que Bilbao acaba de hacer a la nación, merece bier 
que los representantes de esta le tomen en gran cuenta ) 
1c acuerden la debida indemnización* Cual sea esta, no eí 
posible decirlo; pero basta que el Congreso la reconozca er 
principio y declare ser debida ,^para que luego el Gobier
no , por los medios que tiene a su alcance, proceda a h 
evaluación de las pérdidas, y reclame del Congreso o  le 
proponga el modo de compensarla.

«Creo tan fundada esta reparación, y tan bien acogida 
la veo en el sembante de todos mis dignos compañeros, 
que no creo conducente persistir mas en ella , sino indi
car simplemente que ningún ínteres particular me movió 
ni me mueve á dar éste paso, puesto que ningunos bienes 
tengo en Bilbao ni sus inmediaciones.

« Pero ya que he tomado la palabra y con motivo tan 
solemne, séame permitido desahogar los sentimimientos 
de mi corazón, conformes en un todo con los de mi buen 
amigo y compañero, y que podemos asegurar que son los 
de los fieles y excelentes habitantes de Bilbao, que como 
nosotros están decididos á seguir constantes el pendón de 
Isabel ii y la libertad nacional. En esto á la verdad no 
hacemos mas que seguir el ejemplo de nuestros mayores, 
y como ellos trabajar con empeño por la libertad é inde
pendencia de nuestra nación, que siempre nos contó como 
sus primeros defensores.

99 Asi fue que al comunicarme algunos de los que ya 
lo fueron en el segundo sitio de Bilbao, cuáles eran sus 
sentimientos en aquella memorable ocasión, no dejaron de 
anunciarme que se habían conducido como españoles , que 
amaban y deseaban la unión nacional, que de otro modo 
veian amenazada; que no querían privilegios que parecieran 
repugnantes á los demas españoles, y que esperando del 
feliz sistema de Gobierno que nos rige, que aquella unión 
se completase oportunamente, solo deseaban que paulati
namente y sin choques se introdujesen en nuestro pais las 
reformas administrativas: de lo cual resultaría menos cho
que por una parte, y mas facilidad por la otra ya mejo
rada, como es de esperar, con la vigilancia y cuidado de 
las Cortes.

«E sto  mismo , señores, me atrevo á indicar de nue
vo al Congreso ; y en cuantas ocasiones se ofrezcan se lo 
recordaré,igualmente que al Gobierno de S. M. Mientras 
tanto séame permitido repetir que nosotros somos firmes 
partidarios de la independencia nacional, y que en cuantas 
ocasiones Se vió amenazada, los vizcaínos se apresuraron á 
mantenerla. A llá  en el siglo en que nadie la-ofendía impu
nemente, y que la gloria coronaba los esfuerzos del patrio
tismo especial; entonces cuando los españoles no buscaban 
auxilios estraños para defender su patria , dominaron los 
españoles en Paris, y Esteban de Legorreta se llamaba 
el valiente capitán, que al cabo de años de guarnición sa
lió mandando la vanguardia de la que abandonaba á aque
lla plaza.

99 Hoy m ism o, señores, hoy 2 de Enero, es el me
morable aniversario de la posesión de Granada por los 
Reyes Católicos, empresa insigne á que poderosamente con
tribuyeron los vizcainos, y hecho famoso con el que los 
ínclitos Fernando é Isabel fundaron, ó mas bien dicho, 
consolidaron nuestra independencia. Hoy , señores, es el 
aniversario del dia en que ai aparecer triunfante el estan
darte de Cristo en las torres de Granada, ai cabo de sie
te siglos de combates y luchas para volverle á ellas, todo 
él ejército, por un movimiento sublime, se arrojó por 
tierra para dar gracias á Dios de haber humillado y so
metido ai pueblo que habia destruido nuestra unidad, fun
dada hasta allí en el cristianismo.

”  En tan memorable dia, y cuando con la heroica y 
esforzada resistencia de Bilbao , tal vez sentamos de nue
vo y para siempre los fundamentos de nuestra indepen
dencia, recompensen las Córtes las enormes pérdidas de 
B ilbao, aprobando por unanimidad el. principio de la in
demnización que he sentado, ó  bien la proposición,que hi
ce en otro tiempo, y fue tan benignamente acogida.’ '

El Sr. PRESIDEN TE indicó que en medio del en
tusiasmo de que estaba poseido el Congreso se habia o l
vidado expresar que en la carta autógrafa se hiciese la 
mención debida del digno gefe de las fuerzas británicas 
lord Jhon Hay.

Muchos Sres. Diputados: «  Bien, bien; que se haga; 
que se exprese.”

El Sr. Alrhonacid pidió que se hiciera mención del 
comandante de la marina española.

Y  el Sr. Heros hizo igual súplica respecto del coman
dante de armas de Bilbao,

El Sr. PRE SID E N TE  propuso que en atención á ser 
imposible que en medio de la agitación del momento se 
pudiera atender á tod o , se encargase á una comisión la 
redacción del documento en que se diesen las gracias á to
dos los beneméritos del caso presente, con encargo de que 
la comisión diese cuenta mañana.

El Sr. L U JA N  fue de dictamen de que la proposi
ción debía aprobarse inmediatamente, quedando para des
pués a cargo de la comisión el proponer el premio que de- 

ena concederse á la heroica villa de Bilbao.
El Sr. A C E V O  reclamó que se hiciera mención del 

S®te de Ja Milicia nacional dé dicha villa.

Habiéndose preguntado si se aprobaba la proposición, 
lo fue por aclamación unánime.

Se leyeron dos proposiciones en el mismo sentido fir
madas por los Sres. Pascual y Domenech, Ferro é Infan
te y otros varios Diputados.

Otra de los Sres. Andradc , Madoz, Galderon de la 
iBarca y otros; «Pedimos que las GcSrtes se sirvan mandar 
que la comisión de Recompensas nacionales proponga los 
medios de eternizar la -memoria de los valientes bilbaínos 
y de los individuos del ejército y Milicia nacional que han 
defendido aquella villa.”

Se aprobaron en general todas estas ideas por unani
midad , y se mandaron pasar á la comisión especial de 
Premios , con urgencia.

Se dio cuenta de una proposición firmada por los se
ñores Ferrer, Zumalacarregui , Arana, Heros, Eche
verría, Armendariz y Muguiro , en la cual manifestando 
que el deseo de las provincias Vascongadas, cuyos repre
sentantes eran, no era otro que el de que se uniformase 
su régimen con el de toda la monarquía, haciendo des
aparecer cuanto impida la unión de todos los españoles, 
concluían: «Pedimos á las Córtes se sirvan restablecer los 
decretos que las generales de la nación tuvieron á bien ex
pedir en 29 de A bril y 16 de Marzo de 1822.”

Se declaró ser primera lectura.
Se mandó agregar al acta el voto del Sr. Seoane con

forme á lo resuelto en la sesión anterior respecto al ge
neral Mina.Lo suscribieron después los Sres. G il Orduña, 
Valdés Bazan, Ortega y Monterde.

También se mandaron agregar los de los Sres. Cam- 
paner, Sardá y Mut y el del Sr. Alonso Cordero, análo
gos y sobre igual resolución.

La comisión de Poderes , en vísta de los presentados 
por D. Pedro Clemente Ligués, primer suplente por Na
varra, y hallándolos conformes, opinaba debían aprobar
se. Aprobados.

El Sr. H E R O S: «Tengo que hacer una ligera obser
vación .-cuando propuse en la anterior discusión que se 
indemnizase á los bilbaínos, no se resolvió nada, y yo 
quisiera qué el Congreso admitiese el principio de indem
nización.”

El Sr. (PRESIDENTE: «Creo1 que el unánime asen
timiento que he visto en todos los semblantes hace excu
sado este acuerdo; ademas, no quisiera se precipitase el 
Congreso decretando al vuelo cosas de tanta importancia.”

El Sr. SA N C H O : «Puede estar seguro el Sr. Heros 
que la comisión propondrá lo que desea, pues se compone 
de españoles amantes de su patria.”

El Sr. PRESIDEN TE: « Para evitar mas conversación 
sobre un asunto ya decidido y en el que estamos todos 
conformes , diré que la comisión tendrá presente todas las 
indicaciones que se han hecho sobre ellas, y resolverá con 
urgencia.

Se dio cuenta de una proposición del Sr. Caballero 
para que el art. 76 de la ordenanza de la Milicia se ex
tienda á los casos prevenidos en el 7 7 , en el que hoy se 
halla la Milicia de Madrid. Se declaró de primera lectura.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los del 
Sr. D . Fernando Miranda y Olmediná, electo Diputado 
por Orense.

Se dio cuenta dé una comunicación del Gobierno 
nombrando condesa de Espoz y Mina á la viuda de este 
general. (V éa se la  gaceta de ayer.)

Las Córtes la oyeron con agrado.
El Sr. PRESIDEN TE anunció que mañana se conti

nuarían los puntos pendientes, y levantó la sesión á las 
cuatro y cuarto.

Secretaría de las Córtes. = Excmo. S r .: Habiendo 
procedido las Córtes á la renovación de su Presidente, 
Vicepresidente y Secretario mas antiguo el Sr. D. Pas
cual Fernandez Baeza, han sido elegidos para Presi
dente el Sr. D. Joaquín María Ferrer, Diputado por 
la provincia de Guipúzcoa; para Vicepresidente el se
ñor D. Salustiano de Olózaga, Diputado por la provin
cia de Logroño, y para Secretario el Sr. D. Toma* 
Fernandez de Vallejo, que lo es por la de Burgos.

E S P A Ñ A .
Lugo 21 de Diciembre

Comisión de armamento y  defensa.
Habitantes de la provincia de Lugo: vuestra diputa

ción provincial y comisión de armamento y defensa, uni
da á ella desde el momento de su instalación, apenas han 
pensado en otra cosa que en proporcionaros la tranquilidad 
y la paz interior ahuyentadas hace tanto tiempo de esta des
graciada provincia; porque sin tranquilidad son aereos, 
ineficaces cuantos esfuerzos se hagan p̂ara adelantar en 
otra clase de mejoras; todas ai contrario se hunden y de
saparecen , al mismo tiempo que por todas partes brotan 
los desórdenes, las exacciones, los robos, ios crímenes y 
los asesinatos, tristes é inseparables compañeros de las 
discordias civiles.

Habitantes de la provincia de Lugo: bien penetrados 
debeis estar de esta verdad: <qué bienes os han traidó esos 
foragidos que, profanando el nombre de la santa religión de 
nuestros padres , é invocando al usurpador de los derechos 
de la inocente hija de vuestro R ey para ejercer sus crí
menes con mas impunidad, se han aparecido entre vosotros? 
>Qué recompensas habéis recogido dé la protección que 
muchos les habéis dispensado en un principio? Mirad en
derredor vuestro, y lo vereis.

Por una parte han huido de entre vosotros las perso
nas pudientes que os socorrían en vuestras necesidades: 
han cesado el tráfico y la industria que aumentaban vues
tra riqueza: se han encarecido por consecuencia los prime
ros artículos de consumo: sois robados diariamente por 
los Bandidos que viven' ác Vuestro sudor: vuestros bienes, 
vuestra misma vida está á merced de cualquiera criminal

ó enemigo, y vivís en una continua ansiedad y zozobra, 
por otra parte os veis agoviados con alojamientos, baga- 
ges y plantones, con impuestos y otros sacrificios que ne
cesariamente hay que hacer para acabar con ios que os ar
rebatan vuestros bienes y vuestros hijos , y estáis sujetos á 
todos los inconvenientes y males inseparables del estado 
de guerra y del continuo tránsito de tropa y gente arma
da. i No es todo esto cierto? ¿Hay en ello alguna exage
ración? Desgraciadamente ninguna.

El pais se halla arruinado ¿ y por quién? Vergüenza causa 
el decirlo: por cuadrillas de ladrones y asesinos que no re
presentan ningún partido político y que deshonrarían eterna
mente al que admitiese su apoyo. Que basta para aniquilar
los y destruirlos el mas pequeño esfuerzo por vuestra parte. 
Ellos se hallan en la actualidad abatidos, y desalentado» 
ocultándose los cabecillas en las guaridas de los montes y 
acogiéndose al indulto los infelices á quienes arrastraron 
á un camino de crímenes y perdición: pero estuvieran , 
aun mas pujantes con solo vuestro pronunciamiento con 
tra ellos: desaparecerían; y si n o , acordaos de lo que hicie
ron vuestros padres con los franceses.

Habitantes de la provincia de Lugo: Ha llegado el 
tiempo de que volváis á gozar de la paz y dé sus bienes 
si de ellos queréis gozar: vuestras desgracias, no lo dudéis, 
son en gran parte obra vuestra, y si no ved la tranquili
dad y la abundancia, la seguridad y el sosiego de que go
zan los pueblos de la costa y otros que no han dado abri
go á estos bandidos: comparad su estado con el vuestro, y 
decidid en qué consiste la diferencia. La diputación pro
vincial y sus asociados saben bien que os son ya intolera
bles semejantes bandas de ladrones y asesinos: saben que 
solamente les dais ya auxilio por el terror que han logra
do infundiros con sus inauditas atrocidades; y saben tam
bién que estáis dispuestos á lanzaros sobre ellos y extermi
narlos tan pronto como os sea posible hacerlo con alguna 
seguridad.

Este momento ha llegado, y para aprovecharlo y que 
desaparezcan de una vez tales bandidos, vuestra diputa
ción provincial y comisión de armamento y defensa, de 
acuerdo con el Sr. comandante general de la provincia, 
han resuelto entre otras cosas crear y sostener un cuérpo 
de voluntarios con el nombre de «celadores luguesés” , cu
yo único objeto será la persecución y exterminio de lo* 
ladrones y asesinos que afligen el pais; bajo las condicio
nes que abajo se insertan serán admitidos en é l , no solo 
las personas que hasta aqui no han dado lugar á que se sos
peche de su conducta política, sino también aquellos mis
mos seducidos que hicieron parte de las facciones y se han 
presentado ó se presentaren en adelante al indulto ofre
cido por el G obierno, sinceramente arrepentidos de su» 
extravíos, y que por su escasa fortuna ó por temor de los 
foragidos no puedan ó no quieran permanecer en sus hol
gares.

Si con esta ocasíon y  con estos auxilios no os pro
nunciáis contra tales bandidos; si no secundáis los esfuer
zos de vuestra diputación, ahora que están dispersos y aba
tidos, y si no manifestáis estar dispuestos á no tolerar 
mas en vuestro suelo á unos monstruos de crueldad que 
son la áfrenra del nombre gallego, habitantes de la pro
vincia de Lugo, quejaos entonces de vuestros males y mi
serias a vosotros mismos, y no á vuestra diputación, que lo 
que únicamente desea es vuestro bienestar y vuestra feli
cidad. Lugo 16 de Diciembre de 1836.=Juan Diego O so- 
rio, vicepresidente.=Juan González Varela.2=:Manuei A n 
selmo Rodriguez.=Manuel Becerra y Llamas.rrjuan Bal
tasar Tilve.=Francisco Cadórniga.=: Buenaventura Miguel 
Pla.=Pedro José Pidal.=: Francisco Arm esto.^José Peña 
y José Cancio y V illa r , secretario interino.

Creación del cuerpo de celadores lugucses.=La dipu
tación provincial y comisión de armamento y defensa de 
la provincia, á propuesta y de acuerdo con el Sr. coman
dante general, han decretado lo siguiente:

1.° Se creará un cuerpo de voluntarios con el nombre 
de celadores lugueses, cuyo objeto será limpiar de asesino* 
y ladrones la provincia de Lugo, bajo la inmediata direc
ción de la autoridad militar.

2.° Serán admitidos en este cuerpo, no solo los sugeto* 
que acrediten tener buena conducta rrtoral, sino los mis
mos facciosos indultados ó  que en adelante lo sean, dando 
fianza de responder de su conducta futura y de las arma* 
y prendas que se le entreguen*

3.° Se darán á estos voluntarios chaqueta, pantalón, 
zapatos, botines y sombrero, y recibirán el mismo prest 
que el soldado, es decir, 2 rs. diarios, y por razón de pan 
ocho cuartos.

4»° El empeñó será por el tiempo que duren las cua
drillas de bandidos que afligen la provincia de Lugo y la* 
inmediatas, y  los servicios que presten los voluntarios se 
les tendrán presentes al fin del empeño para sus adelantos 
y pretcnsiones en sus respectivas carreras, sin perjuicio de 
las recompensas á que en el entre tanto puedan hacerse 
acreedores.

5.° Los que quieran formar parte de este cuerpo darán 
su nombre y razón de sus circunstancias en la secretaría 
de la comisión de armamento y defensa*

6.° La creación de este cuerpo para el exterminio de 
malhechores se anunciará ai público , y se circulará á to
dos los ayuntamientos de la provincia, los que quedan en 
la obligación de darle la mayor publicidad. Lugo 16 de 
Diciembre de 1836.=Juan Diego Osorio, viceprcsidente.=: 
José de Cancio y V illa r, secretario interino. (J3. O.)

Madrid 2 de Enero

PARTE OFICIAL.
Parte recibida en la secretaría de Estado de del Despacho 

de Marina.
Comandancia genital de las fueríás nádales del N or- 

te.=Excm o. Sr.=eCon la mas grande satisfacción tengo el 
honor de participar á V . E. para el conocimiento de 
S. M . la Reina Gobernadora, que en la tarde del dia de



ayer se posesionó una fuerte columna del ejército del Nor- 
re del puente de Luchana y monte de las Cabras, para 
cuya operación se e m b a r c a r o n  las tropas en lanchas de la 
costa, tripuladas las mas por oficiales y gente de la arma
da y de los bergantines de S. M. B. , sostenidas por las 
fuerzas navales existentes en esta ria , que tengo la honra 
de mandar. Conseguido aquel primordial objeto, continua
ron pasando, las tropas por agua en las mismas lanchas, 
hasta que restablecido el paso del puente, lo verificaron 
por él. Durante la noche S. E. el general en gefe arrollo 
á los facciosos por todas partes , y entró en Bilbao en la 
mañana de este dia ; quedando en poder de las armas na
cionales la artillería, municiones y demas que tenían los 
enemigos en esta r ia , de donde se han retirado precipita
damente.

Las ocupaciones del momento no me permiten hacer 
una participación detallada de la parte eficaz y activa que 
á la marina le ha correspondido en esta gloriosa jornada, 
y solo apuntaré á V . E. que , como siempre, ha llenado 
cumplidamente su deber, sin dejar nada que desear; y que 
uno de sus individuos, el capitán de fragata D. Francis
co Armero , ha sido el primero que desembarcó en el 
muelle de Luchana, apoderándose de un canon de a 4-, au
xiliado de cinco cazadores del regimiento de Zaragoza, en 
cuyo acto una bala de fusil le pasó el muslo izquierdo, y 
que aun asi continuó ordenando las tropas que desembar
caban ya en unión del teniente de la Guardia Real Don 
N. Andriani.

En los individuos que dotan estas fuerzas ha habido 
algunos heridos, y en los buques averias en cascos, arbo
ladura y aparejos, que detallaré á V . E. en parte circuns
tanciado, y tan luego como me lo permita el cúmulo de 
atenciones de todas clases que me rodean.

Dios guarde á V . E. muchos años. A  bordo del ca
ñonero Clotilde en el fondeadero de Luchana 25 de D i
ciembre de 183<5. =  Excmo. Sr.=M anuel de Cañas; =  Ex
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Marina.

Para socorro de las viudas y .huérfanos de los que han 
fallecido en la defensa , ó dentro de las murallas de la in
vencible Bilbao, ó derrotado delante de ellas á las hordas 
del Pretendiente , el Excmo. Sr. D . .Ramón G il de la 
Cuadra, Secretario de Estado y del Despacho de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar, y los oficiales de 
la secretaría, entregan 3$ rs..en el Banco nacional de San 
Fernando.

Extracto' de los últimos periódicos extranjeros.
La Gaceta de Angsburgo anuncia que la comi

sión de la Confederación germánica se ocupa en éste 
momento de la redacción de un estado general de los 
proyectos revolucionarios y reuniones de conspira
ción que se han formado en Alemania después de 
la revolución de Julio. La Confederación parece ha en
contrado los materiales para la formación de este estado, 
no solamente en las instrucciones, sumarias y proce
sos que se han hecho de orden de los Gobiernos amena
zados, sino también en ciertas notas muy interesantes 
que le han dirigido los Gabinetes extrangeros, qué se 
hallan animados del mismo espíritu y deseo en orden 
á afirmar y asegurar la tranquilidad pública y el orden 
legal. La comisión podrá probablemente á la apertura 
de la D ieta, que se ha fijado para el 13 de Enero pró
ximo, presentar á la asamblea una gran parte de su 
trabajo. . !

L a  misma Gaceta publica la siguiente carta de 
Londres con fecha 8 de Diciembre.

Hace algunos dias que el ministerio ingles está 
deliberando acerca de la cuestión holando-belga, ó por 
mejor decir, sobre la continuación de las conferencias 
de Londres; continuación que el Gobierno neerlandés 
ha pedido, porque la considera como el medio único 
de allanar la diferencia de que se trata. E l embajador 
de Francia ha apoyado la petición del Rey Guillermo, 
y los representantes de las demas cortes se han expre
sado en el rpismo sentido. Solo lord Palmerston se ha 
opuesto á que haya nuevas conferencias, declarando 
que de nada servirían, porque está persuadido á que 
no bien se hallasen algo adelantadas las tareas de las 
comisiones, y pudiese esperarse satisfacer á las partes 
interesadas, la corte de Holanda presentarla nuevas di-, 
ficultudes que imposibilitarían un arreglo. Lord Páfo 
merston opina que solo el tiempo y la fuerza def Es 
cosas pueden poner de acuerdo á ambos adversario^. •

Los periódicos ingleses, su última fecha 2EcIe D i
ciembre últim o, contienen noticias no.de un gran Ín
teres: el Morning Ilerald  dice que entre todos los.pro
yectos que en el dia se atribuyen á los Ministros para 
neutralizar la resistencia que deberán encontrar en la 
Cámara délos Pares, es el de la creación de un gran 
número de estos; pero lo mas particular en este proyec
to es precisamente la seguridad con qué se habla de 
que muchos whigs radicales, hostiles por principios á 
la existencia de la Cámara alta, se presentan como pre
tendientes solicitando el honor de ser Pares.

El mismo periódico dice que la noticia de la muer^ 
té de Cárlos x llegó á Londres el 16 de Noviembre- 
pero que aquella corte no puso el luto hasta el 16 de 
Diciem bre, es decir, quince dias después de aquel en 
que según la etiqueta de costumbre debiera haberlo 
quitado. El Morning P ost, periódico ultra tory, y qué 
es, por decirlo asi, el periódico oficial de la alta aris
tocracia tory, hace una minuciosa indagación sobre la. 
causa de tan singular retardo, y los diferentes rumores 
que inserta son los siguientes:

1.° Que lord Palmerston metió la carta que le

anunciaba el fallecimiento del ex-rey  de Francia en 
la faldriquera de su vestido encarnado, y no se acor
daría de la noticia sino quince dias después cuando 
volviendo á ponerse el vestido se encontró la carta.

2.° Que dicho m inistro, después de recibida la 
triste noticia, habría entablado con el Gobierno francés 
una negociación á fin de obtener su consentimiento 
para que la corte de San James llevase el luto.

3.° Que viendo el m inisterio ingles que la F ran 
cia no ponía de su parte toda la energía necesaria en 
el cumplimiento del tratado de la cuádruple alianza, 
se valdría del luto como de un medio para estimular la 
apatía del Gabinete francés y fijar su dudosa política.

4.° Que lord Palmerston debería haber recibido 
del Gobierno francés tales declaraciones que el noble 
lord quedase helado de miedo, y habia hecho que su 
corte vistiese el luto solo por vengarse del Gabinete de 
las Tullerías. :

6.° Que el Rey hubiera deseado ponerse el luto in 
mediatamente, y solo por conveniencia; pero que el 
m inisterio se habría opuesto hasta el instante en que 
conoció que toda resistencia era inútil.

Los periódicos franceses, que alcanzan hasta el 24 
de Diciembre último, contienen solo noticias de un Ín
teres local. JÉI Monitor anuncia que los cuestores de 
la Cámara de Diputados habían dado el aviso á sus co
legas de que el 26 del mismo mes se tendria á las dos de 
la tarde en la gran sala de conferencias una reunión 
preparatoria para sortearlos individuos que han de 
componer la diputación que habia de recibir al Rey 
el dia de la sesión Real.

En los últimos periódicos portugueses, que no con
tienen noticias de ínteres, ha fijado nuestra atención 
la siguiente alocución del vicerector de la universi
dad de Coimbra, comandante elegido por el batallón 
académico de la misma, que dice asi:

Valerosa juventud académica: Vuestra eleccioú 
no me permite alternativa alguna. Nunca me seria de
coroso presentarme separado de vosotros, y mucho me
nos en el empeño de defender la libertad con las ar
mas , que voluntariamente habéis abrazado.

No os ocultaré que esa resolución heroica tiene 
inconvenientes que debeis obviar con aquella pruden
cia de la que teneis dadas tantas pruebas en ésta época.

E l ejercicio de las armas os ha de quitar algún 
tiempo necesario para el cultivo de las letras, que cons
tituyen vuestro destino especial, y que lá patria tiene 
derecho á exigiros, pues tiene que confiaros un dift 
sus importantes destinos. , . '■/

La unión y buena armonía son condiciones esen-^ 
cíales para la prosperidad dé todas las corporaciones; 
y no siendo vuestro alistamiento unánime , pudiera dar 
margen á divisiones y discordias. Tales fueron los mo
tivos que algunos de vuestros catedráticos tuvieron 
acerca de las consecuencias de vuestra institución. , 

Vuestro honor está, pues, comprometido en des
vanecer los recelos que muchos pudieran haber conce
bido de buena fe, y por lo mismo conviehé que ni Ié- 
veniente aflojéis en vuestros estudios y buena discipli
na que habéis conservado. •

Sea vuestro alistamiento un esfuerzb patriótico 
para defender la Constitución y la R eina, pero jamas 
el estandarte de partido alguno.

Lejos de vosotros alusión alguna á los que pudie
ren alistarse: lejos todo procedimiento; menos: liberal 
que desdiga de la eminente civilización que caracteri
za al ilustre cuerpo á que. teneis lá honrá de perte
necer. :;i A * . u  . ■ : •

Observad fielmente estos principios, é iré con vo<- 
sótros adoride quiera que nós llaine lá necesidad y el 
péligro'. ’ ■ i, ;

Recibid todo el sincéro afectó de quien es vues
tro mayor* apreciador. Lisboa 10 de Diciem bre de 
1856.=Firmado. = José Alejandro de Campos, vice- 
rector.

El batallón académico respondió en estos té r
minos :

Jim o. S r .: los infrascritos individúós ‘de la comi
sión én'caVgáda de convidar á V. S. con;el mando del 
batálióh^á'cadé^ , tiene el hoqor de
acusárlé el recibo de la carta en que nos comunica ha
ber ̂ sentido con nuestros déseos, y la alocución que 
dirige ,V* S. á| los acadéríiicós alistados. \  V ‘

; ;La <cqmision, i ntérpreté de los sentimientos del 
batallón académico, jTuzga jjor uñó de sus primeros de
beres manifestar á V •' , la sí tfeerá satisfacción * con
que el cuerpo .académico , ha sabido la hóUrdsa deter
minación de Vé S.; y ;la Wrtidúmhre^"dé sermaridados 
por aquel á quien todos los votos han aclamado gefe, 
no podiá menos de sernos.súmamenté lisonjera.

E í hmor dé la  libertad y del trono constitucional, 
la unión,’ él respeto hácia todas las opiniones, y la vi
gilancia páfa que el ejercicio dé las armas de ningún 
modo perjudique al estudio de las .ciencias, son ios 
principios que VvS. hós recóriiiendá eri su alocución, 
y francameíite,podemos^^•áségürár qué estos son los sen
timientos que profesan "todos los académicos , y que 
serán ¡siempre. la re;gla.;dé sq^conductá.

Con'este mptiyo. los infr^crifos reiteran á V. S. 
la particular eonsideraeÍQQnco,n que se honran firmán
dose sus mas respetuosos súbditos. = Jósé Mán'a Euge
nio de A lm eida, cursante de/ tercer año de leyes.= 
Antonio José Rodríguez VidaL, graduado en filosofía 
y cursante de quinto año de m edicina.= Joaquín José

de M otta, cursante de sexto año de cánones. Coimbrat 
19 de Diciembre de 1836.

Lóndres 21 de Píete m ire.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta abierta á 88^, 
cerrados á lo mismo. Fondos españoles. Deuda activa 20£  
Id. pasiva 5f. Id. diferida 8£. Portugueses nuevos, 4 4 Id. 
3 por 100 2 8 |.

P a ris  23 de Diciembre.

B o lsa  de hoy. Cinco por 100 consolidados y ú ltim o  
cambio 107 francos 90 c. Id. 3 por 100 79 fC 2S. Fondo» 
españoles. Deuda activa 2Ü§. Id. pasiva 5jh Id, diferida 3» 
por 100 8.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotizac. de hoy á las tres de la  tarde
EFEC TO S P U B L IC O S .

In sc r ipc iones  en  e l  g ra n  l i b r o  a l  5 p .  100 .  00.
T í tu lo s  arl p o r t a d o r  del 5 p. 1 0 0 ,  26., £ ,  2 7 ,  f  y  28 m o de rnos  a l  c o n 

t a d o :  2 5 | ,  2 ,  f  y  28 4 v. f .  ó v o L : 25^ a 34 d. f. ó  v o l .  á p r i m a  
de .p 'lOO- m odernos .

In sc r ipc ione s  en e l  g ra n  l i b r o  á 4 p .  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  a l  p o r t a d o r  d e l  4 P* 100, 25 a l  con tado .
Vales R ea le s  no  c o n s o l i d a d o s , 00.
Deuda  negoc iab le  de  5 p .  100 4 p a p e l ,  00.
Id e m  sin  Ín te re s ,  11£., 11 y  1 J | :  7£ y  7 f  sin c a r p e t a :  9 d e v u e l ta s  ai- 

c o n tad o  : I 0 g, l l f ,  12 y  12f  a v. f. ó v o l . : 7 ,  £ y  9 f  á v . f. ó  v o l .  
d e v u e l t a s :  11 á v . f. ó v o l .  4 p r im a  de  1 y  f  p.  100.

Acciones d e l  b an co  e s p a ñ o l ,  00.

CAMBIOS.

A m s te r d am ,  00. A l i c a n t e ,  a c o r t o  p í a -  M á la g a ,  1 |  b.
B ay o n a ,  00. z o ,  1 b. S a n ta n d e r ,  |  id.
B urdeos ,  00. B a r c e lo n a ,  4 pesos fue r-  San t iago ,  i  d.
H a m b u r g o ,  00.  ̂ tes,  2 f  p a p e l  id. S e v i l l a ,  I f  b.
L ó n d r e s ,  4 9 0  dias , ,  B i lbao ,  par .  V a le n c i a ,  1 id.

3 6 |  p a p e l .  C á d i z , 2 £ b .  Z a ra g o z a ,  \  4 I d.
Paris , 15-13.  i J em .  C o r u ñ a , | d .  Descuen to  de  JetraS 4

G ra n a d a  , |  id. 5 p o r  100 a i  año.

R EM A TE.
Se sacan á p ú b l i c a  subas ta  los u te n s i l io s  p a ra  las  t ro p a s  del e j e r 

c i to  estantes  y  tr anseún tes  en Ja p ro v in c ia  de G ran ad a  , en la  de  A l 
m ería  y  en la  de Jaén  pe r tene c ien te s  a l  d i s t r i to  de  la p r i m e r a :  c u y a  
n u e v a  c o n t r a ta  será po r  e l  t é r m i n o  de  cu a t ro  a ñ o s ;  4 sabe r :  la  de d i 
cho  serv ic io  en las dos p r im eras  de las c i tadas  p ro v in c ia s  desde 24 de 
M ayo  de 1837 hasta  23 de igua l mes del año de I 8 4 I ,  y  la  d e l  de la  
te rcera  desde 1.°  de A gosto  v e n id e ro  hasta  31 de J u l i o  de l  ú l t i m o  de 
los c itados  años. Se ha seña lado para  su ú n ic o  rem ate  e l d ia  16 d e  
E ne ro  p r ó x im o  4 las doce de su m añana  en los estr ados  de la o rd e n a 
c i ó n ,  s i ta  en e l  e x 'C o n v e n to  de S. Franc isco  de la c iu d ad  de G r a n a 
da, en c u y a  secre ta ría  esta rá  de manifiesto el exp re sa do  p l iego  de co n 
dic iones  que  ta m b ié n  ex is ten  en poder  de los m in is t ro s  inspec to res  de  
u tensi l io s  dé G r a n a d a ,  A l m e r í a ,  J aé n  y  M a la g a :  en  e l c o n c e p to  d e  
que  estar* a u to r i z a d o s 'p a r a  a d m i t i r  las  p ropos ic iones  que se les p r e 
senten.^  s ie m p re  q u e  sean p roduc idas  en  t é r m in o s  de h a l l a r s e  en  d i 
cha  o rdénacjqn  15 dias antes  del re fe r ido  rem ate .

PRO V ID EN CIAS JU D ICIA LES.
E n  v i r t u d  de u n a  de l Sr. L uceño ,  juez  de  p r im e r a  in s tan c ia  de  está 

v i l l a ,  re frendada  de l e scr ibano  M a n r iq u e ,  se vende  e n  p ú b l i c a  siiBáy- 
f* uña ¿asa y  solares  s itos en esta; co r te  jcatle de  ; l a ; A r g a n z u e l a s e ñ a 
lada con el n ú m .  17 de la man.  9 9 ,  que  c o m p re n d e  1865f pies de s itíO— 
superf ic ia les ,  y  los  solares  3312; la  casa se ha tasado en 75 ,7^9 rs.,  v  
los solares en 19 ,047, de que  se han  de reb a ja r  las cargas q u e  t u v i e r e n .  
Q u ien  qu is ie re  hace r  pos tu ra  acuda  á d ich o  juzgado y  escribanía ,  q u é  
se a d m i t i r á n  l a s q u e  se h ic ie re n  s iendo ar reg ladas;  en la  in te l ig e n c ia  
que  para  su rem ate  se ha seña lado  el d ia  12 del c o r r ie n te  y  h o ra  de 
doce de Ja m añana  en la  casa posada de l re fer ido  juez,  que  la t i e n e  ca
l le  de B o rd a d o re s , n ú m .  9 ,  cu a r to  2 . °  de  Ja iz q u ie rd a .
 En v i r t u d  de una  de l Sr. Se rrano  y  A l i a g a ,  juez  de primera  ins
tancia  de esta  v i l l a ,  refrendad;* de l  e sc r ib a n o  B orregue ro  y  León* se 
cita  .4 los in te resados  en la t e s tam en ta r ía  de la  E xca ia .  Sfa. D nía M a
ría Angela  F e rn a n d e z  d£ C ó r d o b a , condesa q u e  f u e : de  T  r ra lba  y  
T a l a r a ,  p a ra  que  p o r  s í fó p o r  m ed io  de persona  q u e  les rep re sen te  
co n cu r ra n  á la  j u n t a  qué  se ha  de ce l eb ra r  el d ia  29 del p resen te  á las 
d ie z  de  Ja m añ ay a  en la  h ab i ta c ió n  de d ic h o  Sr. juez ,  qu e  Ja f iene  en  
la  c a l l e  de ’í o l e d ó ,  n ú m .  'ífi/ f r e n t e  á la ig les ia  de  S. Is id ro .  L o  q u e  se 
an u n c ia  a fin de que  se s i rv a n  asis ti r ,  bajo  a p e r c i b im ie n to  q u e  al q u e  
no* lo-veri f ique  le  pa ra rá  - p e r ju i c io ,  l l e v á n d o s e  á  jefectol ¿o q u e  se 
acuerde  p o r  la  m a y o r ía  de  Jos que  se h a l l e n  reunidos .
  P o r  u n a  de l  Sr. R o d r íg u e z  V a ld e ó s e ra , juez  de p r im e r a  In s ta n 
cia  dé esta v i l l a ,  re f rendada  d e l  e sc r ibano  del c r im e n  F e rn a n d e z  de 
P a z o s ,  se c i ta  po r  p r im e r  ed ic to  y  t é r m i n o  de 15 dias., á D .  M ar c ia l  
Saenz , v ec in o  y, d e L c o m e rc ió  de esta  c o r te  » reo  p ró f u g o  en  la  causa 
que  se le s igue p o r  a l z a m ie n to  con fundos  de la e x t in g u id a  c o m p a ñ ía  
concursada  de p a ñ e s d é  esta c o r t e ,  a b r ien d o  al efecto con v io len c ia  él 
arca que  custod iaba  en su p o d e r ,  con d ic hos  fondos ;  p»jes si lo  h ic /é -  1 
re se le  o i rá  y  gu a rd a rá  ju s t ic ia  en Jo que  Ja t u v i e r e ;  y  de  no  e jecu
t a r l a  se c o n t in u a r á  y  sustanc iará  la causa en r e b e l d í a , y  le  p a ra ra  
p e r j u i c i o ,  s eñ a lán d o le  p a ra  su p resen tac ión  l a  c á rce l  n a c io n a l  de 
esta corte .  t ,

TEATROS P R IN C IP E
 A  las seis y media de la noche.

 EL  P IL L U E L O  DE P A R IS ,
comedia en 2 actos, tan apiaiididá en todas sus repre
sentaciones. ^

Intermedio de baile. A continuación la graciosa 
pieza en un actó, cuyo título es

\  UN A  N O C H E PjE  NOUIOS.
\  Dando fin con un juguete.¡Le báilé¿uuládo .el*’L é- 

chuguino en "la Aldea. ■ r , , ó

€RUZ,
A las seis y ñíédia de la noche.

G EM M A  D I V ERGX, 

ópera en 2 actos^ música del célebre maestro Donizetti.


